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POLITICAS APLICABLES AL EJERCICIO DE LA PARTIDA DE VIATICOS 
 

En atención a disposiciones aplicables en materia administrativa, fiscal, contable, de 
transparencia, evaluación en base a resultados, y rendición de cuentas públicas, las 
siguientes disposiciones, rigen de forma irrestricta la solicitud, ejercicio y comprobación 
de los recursos públicos que haya sido otorgados para llevar a cabo comisiones de 
carácter oficial en concepto de “Viáticos”: 

 
DE LA GESTION 

 
La asignación de comisiones para efectuar asuntos oficiales en el Estado, deberán ser 
autorizadas por el titular de la unidad a la cual se encuentre adscrito el servidor público 
comisionado, con 3 días de anticipación al desarrollo de las mismas, lo cual deberá ser 
manifestado en la misma oportunidad al departamento de recursos financieros, para 
efecto de llevar a cabo la dispersión de los recursos financieros correspondientes. 

 
DE LA COMPROBACIÓN 

 
- Los gastos deben ser justificados a través de Comprobante Fiscal Digital por Internet 

(CFDI), impreso. 
- Deberá enviarse al correo electrónico viáticos.financiero@bachillerato-hgo.edu.mx, los 

archivos electrónicos .PDF y .XML, que corresponden a la comprobación del gasto 
ejercido. 

- Los CFDI deberán ser expedidos a nombre del BACHILLERATO DEL ESTADO DE 
HIDALGO, con RFC BEH070219AK6, y con domicilio en calle circuito ex hacienda la 
concepción lote 17 San Juan Tilcuautla, Municipio de San Agustín Tlaxiaca, Hidalgo, 
con código postal 42160. 

- No deberá incluirse dentro de los CFDI conceptos de consumo tales como golosinas, 
frituras o productos similares a los señalados. 

- Los CFDI impresos, no deberán presentar, enmendaduras, tachaduras, borrones o 
cualquier alteración que dificulte su comprobación. 

- No se aceptarán notas de consumo, notas de remisión o facturas impresas vigentes 
hasta el 31 de diciembre del 2013, para comprobar el ejercicio de la partida de viáticos. 

- En los CFDI, deberá considerarse sin excepción, el costo unitario de los servicios 
contratados, e importe total de los mismos. 

- Deberá procurarse que la fecha de emisión de los comprobantes, coincida totalmente 
con la señalada en el oficio y pliego de comisión. 

- En caso de que el proveedor del servicio, otorgue con posteridad la comprobación 
correspondiente, esta (CFDI), no deberá registrar fecha que exceda al plazo máximo 
marcado por la norma fiscal para tal efecto, (máximo 3 días posteriores a partir del 
pago del servicio). 

- La facturación tanto de alimentación como de hospedaje, se debe generar por cada día 
que dure la comisión asignada, evitando la acumulación de importes y días de 
asistencia en un solo CFDI; dado que es necesario justificar de manera individual los 
gastos que se ejercen por cada día de comisión, 
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- conforme a tabulador de viáticos, anexo al procedimiento relativo a dicha partida, 
deberá considerarse los importes que corresponden a un viatico mayor o menor, en 
razón de la zona geográfica y nivel del servidor público. 

- Cuando se trate de viáticos mayores. el ejercicio de los gastos relativos a hospedaje y 
alimentación, deberá efectuarse cuando menos en un 50% de cada concepto; ejemplo: 
viático mayor por un día $400.00 (aplicación $200.00 para hospedaje y $200.00 para 
alimentación; o bien $250.00 en hospedaje y $150.00 en alimentación), por ningún 
motivo en su totalidad en hospedaje o en consumo de alimentos. 

- La comprobación deberá presentarse máximo dentro de los 5 días hábiles posteriores 
a la fecha de conclusión de la comisión, lo contrario, implicara el reintegro de los 
recursos públicos asignados para tal efecto. 

- Dentro de la comprobación relativa a viáticos, no debe incluirse documentación en 
concepto de pasajes, estos últimos, corresponden a un trámite de naturaleza diferente. 

- Los CFDI, deberán contener la firma del comisionado, sello del plantel y firma del 
responsable del mismo, en un espacio del documento que no afecte su contenido. 

- El comisionado, debe presentar un informe de actividades dirigido a la persona que le 
asigno la comisión, debidamente firmado. 

- El pliego de comisión deberá requisitarse con el sello de la Dependencia, Entidad o 
plantel que se visita. 

- Las cuotas para viáticos en el Estado y al interior de la Republica, serán las 
establecidas en el procedimiento de viáticos, emitido por esta Entidad, siempre que se 
cuente con la asignación presupuestaria correspondiente. 

- El departamento de Recursos Financieros, transferirá a las tarjetas de débito de los 

servidores públicos comisionados, el importe que corresponda en materia de viáticos; 

para que los gastos efectuados bajo este concepto, se cubran preferentemente con 

dicho medio, y se comprueben en atención a las disposiciones administrativas y 

fiscales aplicables. 

- En caso de existir recursos no ejercidos por concepto de viáticos, el comisionado 

deberá reembolsarlos en un plazo máximo de 5 días posteriores a la conclusión de la 

comisión, mediante depósito a la cuenta bancaria que le sea notificada por el 

Departamento de Recursos Financieros, e informar de dicha operación a la instancia 

en comento, dentro del mismo plazo. 

- No procede el pago de viáticos, cuando la comisión se realiza dentro del mismo 

Municipio de adscripción. 

- Por ningún motivo, salvo en el caso de los alumnos, se transferirán los recursos 

correspondientes a cuentas bancarias que no correspondan a quienes hayan sido 

comisionados. 

- Los viáticos menores, deberán ser ejercidos a título devengado, excepto cuanto se 

trate de viáticos mayores y exista la justificación debida del área que comisiona, 

conforme se cita en circular núm. 06 de fecha 3 de marzo de 2014. 
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En anexo, a medida de ejemplo, se adjunta trámite de viáticos debidamente integrado, 
en donde excepto por los formatos DAD- RF-001 “Solicitud de Recursos Financieros”, 
DAD-RF-003 “Solicitud de Viáticos” y el “oficio de comisión”, que deben ser 
requisitados por la unidad que comisiona; los documentos restantes, deben ser 
integrados por el comisionado. 

 
En la intención de ampliar la comprensión al ejercicio de esta partida, se adjunta 
procedimiento especifico a la misma. 



 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
PROCEDIMIENTO 

VIATICOS 



 

 

 
 

I. OBJETIVO: Solicitar, tramitar, pagar y comprobar de forma adecuada y oportuna los viáticos 
requeridos por personal de oficinas generales y planteles. 
II. ALCANCE: incluye a unidad comisionante, comisionado, Departamento de Programación y 
Presupuesto, Departamento de Recursos Financieros y Departamento de Desarrollo de personal. 
III. DIAGRAMA DEL PROCESO. 

 

Dirección y/o unidad que 
asigna comisión 

 Comisionado   Programación y 
Presupuesto 

 Recursos 
Financieros 

1 Elaboración y notificación 

del oficio de comisión 

       

2  
Recepciona oficio 

y elabora solicitud 

de viáticos 

     

3      

Recibe   solicitud y 

valida 

presupuestalmente 

  

4  
Recibe solicitud 

autorizada y 

realiza pliego 

     

5       Recibe solicitud- 

pliego, efectúa 

transferencia 

6  
Ejerce viáticos 

     

        

7  
Recaba 

Documentación 

comprobatoria 

     

        

8       
Recibe 

comprobación 

 

Registro 

contable 
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PROCEDIMIENTO PARA LA SOLICITUD Y COMPROBACION DE VIATICOS 



 

 
 
 

 Elaboro Reviso Autorizo 

Puesto Encargado del Depto. Rec. Financ. Directora Administrativa Director General 

Fecha Julio 2014 Julio 2014 Julio 2014 

Nombre L.C. José Sebastián Maldonado L.C. Nelvia Templos 
Ibarra 

Lic. Francisco Javier 
Valdespino Arneaga. 

 
 

IV. POLITICAS 
 

1. La ministración de recursos para sufragar gastos en concepto de viáticos, queda sujeta a la 

disponibilidad presupuestaria y financiera; así como, a la calendarización del gasto de 

dicha partida. 

2. En la comprobación del gasto, deberá presentar el oficio y pliego de comisión en original, 

(debidamente requisitado este último); documentación comprobatoria del gasto en 

original y archivos electrónicos del mismo en PDF Y .XML; e informe de actividades 

efectuadas. 

3. La unidad comisionante y comisionado, deberán de gestionar con 3 días de anticipación, 

para su oportuna autorización y expedita ministración de recursos. 

4. Por disposición expresa, los viáticos menores, se ejercerán fundamentalmente a titulo 

devengado. 

5. Cuando se ejerzan viáticos anticipados, la comprobación deberá presentarse dentro de los 

5 días siguientes a la fecha en que se concluya la comisión. 

6. La unidad comisionante, será responsable de evitar nueva ministración de viáticos, al 

personal que no haya comprobado en su totalidad la comisión anterior. 

7. Se otorgaran viáticos, por los días estrictamente necesarios, para que el personal 

desempeñe las actividades encomendadas. 

8. La alimentación y hospedaje del personal comisionado, estará comprendida en la tarifa de 

viáticos mayores a 24 horas. 

9. Todos los viajes mayores a 24 horas, sin excepción, deberán presentar factura de 

hospedaje y alimentación, preferentemente en un 50 % para ambos casos, del importe 

ministrado en concepto de viáticos. 

10. Sin excepción, deberá recabarse en pliego de comisión, el sello oficial de la Entidad, 

Dependencia u Organismo, en el cual se llevaron a cabo las actividades, motivo de la 

comisión. 

11. En toda ministración de recursos en concepto de viáticos, deberá presentarse la 

comprobación documental respectiva. 

12.  La facturación comprobatoria al gasto, deberá reunir los requisitos fiscales, de 

conformidad con las disposiciones aplicables en la materia. 

13. El monto de la documentación comprobatoria de viáticos, deberá ser al 100 % de lo 

ministrado, caso contrario, el comisionado deberá reintegrar los recursos 

correspondientes. 
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14. Si la comisión es a 2 o más localidades en un mismo día; solo procederá el pago de un día 

de viáticos. 

15. No procede pago de viáticos dentro del Municipio en el que se encuentren ubicadas las 

instalaciones laborales. 

16. No proceden viáticos, cuyo encargo implique el retorno del personal a su centro de 

trabajo, el mismo día y dentro de la jornada laboral. 

17. El viatico se efectuara mediante el deposito en la tarjeta de débito del comisionado. 

18. El otorgamiento de viáticos se hará conforme a Zona Geográfica, nivel y tarifas aplicables 

al respecto (Anexo 1 a 4). 

 
 

V. RESPONSABILIDADES. 
 

Secuencia Responsables Actividades (Qué), (Cómo), (Dónde) Cuándo. 

 Dirección y/o 
unidad que 
asigna 
comisión 

Solicita Información. 
 Elabora oficio de comisión, previa 

verificación de disponibilidad 
presupuestaria, y notifica al 
comisionado, 3 días antes para 
proceder a la gestión que 
corresponda. 

 El oficio deberá contener los 
siguientes datos relativos al 
comisionado: nombre, cargo, 
adscripción, RFC, y características 
de la comisión (destino, periodo y 
objetivo de la comisión); así como, 
nombre, firma y cargo de quien 
comisiona. 

 Verifica que comisionado, no 
registre adeudo por comisiones 
anteriores. 

Previo al desarrollo de 
los eventos, según lo 
estipulado en los 
programas 
Institucionales. 

 Comisionado Gestiona 
 Requisita formato DAD-RF-003, 

para obtener la autorización de 
disponibilidad presupuestaria. 

 Obtenida la autorización, requisita 
el formato DAD-RF-O2. 

 Con los formatos DAD-RF-03, DAD-
RF-02 y oficio de comisión, 
gestiona ante el departamento de 
Recursos Financieros la 
elaboración del pliego de 
comisión. 

 Otorga copia del Oficio de 
comisión al Departamento de 
Desarrollo de Personal, para la 

Inmediatamente 
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  actualización de las incidencias del 
personal. 

 

 Departamento 
de 
Programación 
y presupuesto 

Genera Control 
 Verifica que la gestión de pago, se 

encuentre considerada 
programáticamente, y sea en el 
monto mensual que le 
corresponda; lo cual una vez 
comprobado, derivara la 
autorización a través de la 
asignación de un folio 
alfanumérico en la solicitud 
presentada. 

Inmediatamente 

 Departamento 
de Recursos 
Financieros. 

Genera transferencia electrónica. 
 Mediante la recepción del 

Formato DAD-RF-003 y el oficio de 
comisión, debidamente 
requisitados; confirma cuota 
específica, de acuerdo a tarifa 
aplicable al respecto. 

 Genera Transferencia bancaria 
electrónica anticipada, a la cuenta 
personal del comisionado, cuando 
se trata de viáticos mayores a 24 
horas. 

 Genera transferencia bancaria 
electrónica, cuando se trata de 
viáticos devengados, a la cuenta 
personal del comisionado, cuando 
se trata de viáticos menores a 24 
horas. 

 Otorga seguimiento a plazos 
establecidos para justificación de 
viáticos y determinar la 
procedencia de pago o 
requerimiento de los importes 
anticipados. 

 Registra dentro del Sistema 
Integral de Contabilidad, los 
montos erogados en este 
concepto e incidencias que 
deriven los mismos. 

En un término de 5 
días hábiles máximo, 
posteriores al término 
de la comisión. 

 Comisionado Ejercicio y comprobación 
 De manera responsable, lleva a 

cabo  el  ejercicio  de  los importes 
suministrados, tomando en 

Inmediato, al término 
de la recepción del 
expediente 
documental. 
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  consideración que los mismos 
queden justificados a través de 
comprobantes que cumplan con 
las disposiciones fiscales en la 
materia. 

 Solicita le sea impreso dentro del 
pliego de comisión, el sello de la 
Dependencia, Entidad, o Empresa, 
a la cual fue comisionado. 

 Presenta la comprobación al 
gasto, máximo dentro de los 5  
días posteriores al término de la 
comisión, conjuntamente con el 
oficio, pliego de comisión e 
informe de actividades 
desarrolladas; caso contrario, 
reintegrara dentro del mismo 
término de tiempo, los importes 
no ejercidos. 

 

 
 
 
 

VI. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 
 

Código Documentos 

COI Sistema Integral de Contabilidad. 

DAD-RF-02 Pliego de Viáticos 

DAD-RF-03 Solicitud de Viáticos 
 Oficio de Comisión 
 Informe de actividades 

 
 

VII. REGISTROS. 
 

Códig 
o 

Nombre del 
Registro 

Identificació 
n 

Lugar de 
Almacenamient 
o y Protección. 

Recuperació 
n 

Tiempo 
de 
retenció 
n 

Disposición 
De los 
registros 

Responsabl 
e de 
conservarlo 

513 Servicios 
Generale 
s 

S.G. Oficinas 
Generales y 
Almacén 

Dirección 
General y 
Almacén. 

Física Transitorio (2 
años) 
Concentració 
n (4 años) 

6 años 
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Anexo 1 
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Anexo 2 
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Tarifas de Viáticos Locales Zona I 
 

Para el Personal del Bachillerato del Estado de Hidalgo 
(Pesos) 

 

Nivel de Aplicación Tarifa I Menores a 
24 Horas 

“A” Servidores Públicos Superiores 100.00 

“B” Servidores Públicos Mandos 
Medios 

85.00 

“C” Servidores Públicos 75.- 75.00 

 
 
 

Tarifas de Viáticos Locales Zona II 
 

Para el Personal del Bachillerato del Estado de Hidalgo 
(Pesos) 

 
 
 

Anexo 3 

 

Nivel de Aplicación Tarifa I Menores a 
24 Horas 

Tarifa I Mayores a 
24 Horas 

“A” Servidores Públicos Superiores 100.00 500.00 

“B” Servidores Públicos Mandos Medios 85.00 420.00 

“C” Servidores Públicos 75.- 75.00 360.00 

 

 
Tarifa I: Corresponde a un recorrido menor a 500 kms. En viaje redondo, incluye la ciudad 
de México, DF 
Tarifa II: Corresponde a un recorrido menor a 500 kms. En viaje redondo, incluye la 

ciudad de México, DF., por más de 24 horas 

 
 
 

Tarifas de Viáticos Locales Zona III 
 

Para el Personal del Bachillerato del Estado de Hidalgo 
(Pesos) 

 

Nivel de Aplicación Tarifa I Menores a 
24 Horas 

Tarifa I Mayores a 
24 Horas 

“A” Servidores Públicos Superiores 150.00 600.00 

“B” Servidores Públicos Mandos Medios 100.00 480.00 

“C” Servidores Públicos 75.- 85.00 400.00 

 
 

Tarifa I: Corresponde a un recorrido menor a 500 kms. En viaje redondo. 
Tarifa II: Corresponde a un recorrido menor a 500 kms. En viaje redondo, por más de 24 

horas 
 
 

8 



 

 
 
 

 
Tarifas de Viáticos en el País. 

 

Para el Personal del Bachillerato del Estado de Hidalgo 
Comisiones Mayores de 24 Horas 

(Pesos) 

 

Anexo 4 

 

Nivel de Aplicación Importe 

“A” Servidores Públicos Superiores 1,000.00 

“B” Servidores Públicos Mandos Medios 800.00 

“C” Servidores Públicos 75.- 500.00 

 

 
NOTA: NO incluye la Zona Metropolitana de la Ciudad de México, así como a los Estados 
de Puebla, Tlaxcala, México, Morelos y Querétaro. 

 
 
 

Tarifas de Viáticos en el Extranjero 
 

Para el Personal del Bachillerato del Estado de Hidalgo 
(Pesos) 

 
Nivel de Aplicación Importe 

“A” Servidores Públicos Superiores 300 DLS 

“B” Servidores Públicos Mandos Medios 250 DLS 

“C” Servidores Públicos 75.- 200 DLS 

 
 
 

Niveles de Aplicación. 
 

Niveles de Aplicación para Viáticos Locales y del País por Categorías 
 

Categoría (Nivel) Nivel de Aplicación 

12 al 14 “A” 

09 al 11 “B” 

01 al 8 “C” “C” 

 
 
 
 
 
 
 
 

9 



 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 
EJEMPLO VIATICO 

MENOR 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 
EJEMPLO VIATICO 

MAYOR 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 
POLITICAS DE 

INGRESOS 
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POLITICAS APLICABLES A LA CAPTACION, REGISTRO Y COMPROBACION DE 

LOS INGRESOS PROPIOS. 

- Los registros en el sistema electrónico de ingresos, deberán evitar, entre otros, la 

inclusión de datos con falsedad (referencias bancarias que no corresponden, importes 

distintos a los considerados en las fichas de depósito, etc.) 

- No deberán efectuarse cobros parciales, por los diversos conceptos aplicables a los 

alumnos, y registrarlos como tal en el sistema electrónico de ingreso, ya que ello deriva 

contratiempos al momento de generar la facturación electrónica, en razón de que la 

misma, se encuentra vinculada con la matricula que registra el propio sistema de 

ingresos. 

- Si la captación de recursos se realiza en plantel, efectuar el depósito bancario de forma 

inmediata y proceder al registro de las fichas respectivas en el sistema electrónico de 

ingresos, dentro de los periodos establecidos para la inscripción y entero total de los 

ingresos captados, lo contrario implicará que la inscripción de los alumnos no proceda. 

- Efectuar los cobros con apego estricto a las tarifas autorizadas y lineamientos de 

exención vigentes, lo contrario implicara afectación a la economía del alumno o padre 

de familia, con el riesgo de generar inconformidades y estado de indefensión para el 

Organismo 

- Por los pagos en exceso, no existe devolución o compensación sobre el total de los 

importes a cargo del plantel, siendo esto asumido directamente por el titular o 

responsable del plantel. 

- Máximo dentro de los 3 días subsecuentes a su percepción en plantel, deberán 

remitirse las fichas de depósito a las oficinas de la Dirección General (Departamento de 

Recursos Financieros) conjuntamente con la ORDEN DE PAGO que emite el sistema, 

y que previamente le fue entregado al alumno para efectuar la operación bancaria. 

- De suscitarse el caso (a partir del segundo semestre), alumnos convalidadores o 

repetidores, cubren anticipadamente su cuota, aun cuando no se haya emitido 

resolución respecto de su situación; la cual de ser negativa, no implicara el reembolso 

de la cantidad o cantidades específicas. 

- Todo registro en el sistema electrónico de ingresos, se encuentra avalado por una 

firma electrónica individual, desarrollada para cada responsable de plantel, lo cual 

propicia la validez jurídica correspondiente; ante ello, se debe colocar especial énfasis 

en la información que se vierte al sistema, sobre todo cuando se delegan funciones 

inherentes en personal de apoyo, en donde se da lugar a la existencia de la 

responsabilidad solidaria, y en tal caso, es necesario ejercerse en mayor estima la 

supervisión. 

- No se aceptan transferencias bancarias de cuentas personales a las institucionales, 

aun cuando se hagan de buena fe, para cubrir los importes que correspondan a los 

conceptos que deban ser cobrados en oportunidad. 
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Cabe señalar al respecto, que la falta de atención a las disposiciones señaladas en 
este documento, puede ser motivo de sanción, conforme a las disposiciones aplicables 
en la materia. 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

PROCEDIMIENTO 

INGRESOS PROPIOS 



 

 

 
 

I. OBJETIVO: Captar eficientemente los montos autorizados por la H. Junta de Gobierno del 
Bachillerato del Estado de Hidalgo, conforme a cuotas y tarifas publicadas en el Periódico Oficial 
del Estado. 

II. ALCANCE: incluye a los alumnos, planteles y departamento de recursos financieros 
III. DIAGRAMA DEL PROCESO. 

 
 Alumno Coordinación del plantel Recursos Financieros 

1 Solicita información sobre costos y cuenta 

bancaria de depósito- Orden de pago 

  

2   Recibe Ficha de 

Depósito bancario 

 

 

3  
 

 
Captura datos del 

alumno y del pago 

bancario en sistema 

electrónico de ingresos 

4    

Emite recibo oficial y 

entrega a alumno 

5    
Entrega reporte con 

soporte documental 

6    
 

Concilia reportes con 

indicadores y emite 

finiquito a plantel 

 

 

 

7   
Emite CFDI 

 

8   
Registra- archiva con 

póliza de ingresos 

 

 
 Elaboro Reviso Autorizo 

Puesto Encargado del Depto. Rec. Financ. Directora Administrativa Director General 

Fecha Marzo 2014 Marzo 2014 Marzo 2014 

Nombre L.C. José Sebastián Maldonado L.C. Nelvia Templos 
Ibarra 

Lic. Francisco Javier 
Valdespino Arneaga. 
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PROCEDIMIENTO PARA LA CAPTACION DE INGRESOS PROPIOS 



 

 

 

IV. POLITICAS 
 

- Respecto de depósitos en cantidades mayores a las autorizadas en las cuotas y tarifas; no 

podrán reintegrarse. 

- Los depósitos efectuados en la cuenta bancaria, deberán corresponder a los conceptos 

autorizados, lo contrario implicara contabilizarlos como otros ingresos. 

- Deberá registrarse en el sistema electrónico de ingresos, los datos relativos a los alumnos 

que cuentan con beca académica o beca por tu esfuerzo. 

- Los depósitos indebidos, por omisión administrativa en plantel, no podrán devolverse. 

- Por falta de sucursal bancaria en el lugar donde se ubique el plantel, se podrán efectuar 

depósitos globales de lo recaudado en efectivo dentro de la Institución educativa, máximo 

2 días después de su captación. 

- Los depósitos globales, deberán efectuarse de forma tal que pueda deducirse el número 

de alumnos y conceptos que los mismos cubren. 

 
 

V. RESPONSABILIDADES. 
 

Secuencia Responsables Actividades (Qué), (Cómo), (Dónde) Cuándo. 

 Alumno Solicita Información. 
 Acude a plantel para conocer de 

las cuotas y tarifas que 
corresponden a los conceptos que 
deba cubrir. 

 Solicita información para conocer 
si se encuentra beneficiado con la 
asignación de beca 

 Solicita la Orden de Pago para 
efectuar el depósito de los 
importes respectivos. 

En los periodo previos 
a la inscripción o 
cuando lo considere 
necesario. 

 Coordinador 
de Plantel 

Captura datos. 
 Cuando recibe ficha de depósito, 

verifica que importe coincida con 
los montos autorizados y captura 
referencia bancaria en sistema 
electrónico de ingresos, 
propiciando con esto, la 
inscripción del alumno. 

 Debe efectuar registro, dentro de 
los plazos establecidos para ello, 
dado que el sistema electrónico de 
ingresos, concluido dicho periodo, 
se cierra automáticamente, lo que 
puede afectar la situación de los 

Inmediatamente 
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  alumnos.  

 Coordinador 
de plantel 

Emite Recibo Oficial 
 Una vez capturados los datos del 

alumno y de la ficha bancaria 
dentro del sistema electrónico de 
ingresos; emite a través del 
mismo, recibo oficial sellado que 
deberá entregar al alumno. 

Inmediatamente 

 Coordinador 
de plantel 

Entrega reporte con soporte documental 
 Envía al departamento de recursos 

financieros,  expediente 
documental que deberá incluir 
ficha de depósito y resumen de 
registros que emite el sistema 
electrónico de  ingresos, 
debidamente integrado por 
semestre. 

En un término de 5 
días hábiles máximo, 
posteriores al cierre 
de las inscripciones 

 Recursos 
Financieros 

Concilia reportes con indicadores. 
 Vincula información con los 

departamentos de control escolar 
y recursos materiales, para definir 
la totalidad de las  cifras 
reportadas por el plantel, y en su 
caso, requiere la justificación de 
diferencias. 

 Una vez confirmado el entero total 
de los recursos e integrado el 
expediente documental  de 
soporte a los mismos, emite el 
oficio de liberación (finiquito) a 
planteles. 

Inmediato, al término 
de la integración del 
expediente 
documental. 

 Recursos 
Financieros 

Emite CFDI 
 Bajo conciliación entre los 

registros del sistema electrónico 
de ingresos y el estado de cuenta 
bancario, realiza la timbración de 
las facturas electrónicas por 
internet. 

Al término de cada 
mes 

 Recursos 
Financieros 

Archiva con póliza de ingresos. 
 Una vez confirmada las 

operaciones por plantel, se 
registran en el sistema integral de 
contabilidad, se emite la póliza 
correspondiente y se soporta con 
los documentos remitidos por los 
planteles. 

Al término de cada 
mes. 
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VI. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 
 

Código Documentos 

COI Sistema Integral de Contabilidad. 

FD Ficha de Deposito 

CIP Circular ingresos propios 

C y T Cuotas y Tarifas 
  

 
 

VII. REGISTROS. 
 

Código Nombre del 
Registro 

Identifi 
cación 

Lugar de 
Almacenamiento 
y Protección. 

Recup 
eració 
n 

Tiempo 
de 
retención 

Disposición 
de los 
registros 

Responsable 
de 
conservarlo 

4.1.4 Derechos 
por 
prestación 
de servicios 

I.P. Dirección 
General y 
Almacén. 

Física Transitori 
o (2 años) 
Concentr 
ación (4 
años) 

6 años Recursos 
Financieros 
y Almacén. 
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